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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520180087000 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora el 16 de julio de 2020 y como 

quiera que en el asunto se definió la instancia el pasado 27 de agosto de 

2020 ordenándose seguir adelante la ejecución, previo a ordenar la 

entregar de los títulos judiciales que se hallen consignados en el proceso, 

deberá el Banco Av Villas presentar la respectiva liquidación del crédito 

conforme lo dispuesto en el articulo 446 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 
Eht 
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JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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